
 
 

Reglamento de los Comités de Carrera°

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                      
° Aprobado por el Consejo Técnico en su sesión ordinaria del 26 de marzo de 2008 

 



Capítulo I 
D i s p o s i c i o n e s    g e n e r a l e s 
 
Artículo 1. El presente reglamento tiene por objeto normar el 
funcionamiento de los Comités de Carrera de cada una de las 
licenciaturas que se imparten en la Facultad de Ingeniería. 
 
Artículo 2. Los Comités de Carrera han de coadyuvar en el esfuerzo de 
una mejor formación profesional y al logro de los objetivos generales de 
la Universidad Nacional Autónoma de México. 
 
Artículo 3. Los Comités de Carrera actuarán como órganos de consulta 
del Consejo Técnico y de la Dirección de la Facultad. 
 
 
Capítulo II 
O b j e t i v o s 
 
Artículo 4. Son objetivos de los Comités de Carrera: 
 

a) Analizar los planes y programas de estudio de las carreras que se 
imparten en la Facultad. 

 
b) Formular recomendaciones concretas tanto para la elaboración y 

actualización de planes y programas de estudio y de modelos 
educativos como para la implantación, supervisión del 
cumplimiento y evaluación de la eficacia de los mismos. 

 
c) Asesorar a las autoridades de la Facultad en todo lo relacionado 

con los planes y programas de estudio de las carreras 
correspondientes. 

 
 
Capítulo III 
F u n c i o n e s 
 
Artículo 5. Son funciones de cada Comité de Carrera: 
 

a) Definir el perfil del egresado de acuerdo con las condiciones del 
país y con el estado del arte de la profesión a mediano y largo 
plazos, incluyendo actitudes, habilidades y conocimientos 
necesarios. 

 
b) Una vez definido el perfil del egresado, diseñar a nivel general el 

plan de estudios para la carrera, adecuarlo y actualizarlo 
principalmente en los siguientes aspectos: los objetivos generales 
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del plan de estudios; los lineamientos básicos para la revisión del 
plan de estudios (nivel de generalidad o especialidad, materias 
optativas, aspectos formativos e informativos, etcétera); los temas 
generales para los programas de las asignaturas; las asignaturas y 
los temas antecedentes para cada asignatura, y las 
características que deben reunir tanto las clases como las 
prácticas escolares y de laboratorio así como el perfil 
profesiográfico del profesor que impartirá cada una de las 
asignaturas. 

 
c) Proponer la(s) metodología(s) que deba(n) emplearse para la 

revisión continua del plan de estudios de la carrera. 
 
d) Revisar continuamente los programas vigentes de asignaturas de 

la carrera y proponer, en su caso, los ajustes necesarios. 
 
e) Supervisar el cumplimiento de los planes y programas de estudio 

establecidos. 
 
f) Solicitar a la Jefatura de la División las facilidades de apoyos que 

requiera para el cumplimiento de sus funciones. 
 
g) Sostener, en su caso, reuniones con personas y organismos de la 

Facultad y fuera de ella, para el mejor cumplimiento de sus 
objetivos. 

 
 
Capítulo IV  
I n t e g r a c i ó n    y    e s t r u c t u r a 
 
Artículo 6. Cada Comité de Carrera estará integrado por: 
 
 Un Coordinador que preferiblemente será el Coordinador de la 

Carrera correspondiente, y 
 
 Un mínimo de seis y máximo de doce miembros seleccionados entre: 

 
a) profesores distinguidos de la Facultad, incluyendo a un profesor 

de la División de Ciencias Básicas, el cual deberá ser miembro de 
la Comisión de Ciencias Básicas y a otro de la División de Ciencias 
Sociales y Humanidades, el cual deberá ser miembro de la 
Comisión de Ciencias Sociales y Humanidades;  

 
b) profesionales externos destacados; 

 
c) ingenieros de reciente egreso, con una trayectoria académica 

sobresaliente. 

    3



 
En cada comité habrá un mínimo de uno y un máximo de tres 
integrantes del inciso (b); del (c) habrá un mínimo de uno y un máximo 
de dos. Estos últimos se escogerán entre quienes hayan egresado en los 
dos últimos años con mención honorífica o los más altos promedios de 
calificación de la respectiva carrera.  
 
Artículo 7. Los Comités de Carrera dependerán jerárquicamente de los 
Jefes de División. 
 
Artículo 8. La designación de los miembros del Comité, será hecha por 
el Director de la Facultad a propuesta del Jefe de División 
correspondiente. 
 
Artículo 9. Al menos cada dos años se revisará la integración de los 
comités de carrera para ratificar y/o sustituir a cada uno de sus 
miembros cuando así convenga a la Facultad, a juicio del Director de la 
misma. 
 
Artículo 10. Cuando alguno de los miembros del Comité se encuentre 
en la imposibilidad de cumplir con sus funciones se designará a un 
nuevo miembro. 
 
Artículo 11. El Coordinador del Comité de Carrera deberá: 
 

a) Representar al Comité ante las autoridades. 
 
b) Dirigir las actividades del Comité. 

 
c) Velar por la aplicación de este Reglamento. 

 
d) Proponer, en su caso, proyectos de reorganización del Comité a 

su cargo. 
 

e) Presentar los proyectos de programas de actividades relativos al 
Comité a su cargo, de acuerdo con las normas existentes. 

 
f) Coordinar sus actividades con los demás Comités, cuando así se 

requiera para el mejor cumplimiento de los objetivos. 
 

g) Dirigir cada una de las sesiones. 
 

h) Decidir sobre las cuestiones de orden con sujeción a este 
reglamento. 

 
i) Proporcionar la información o la cooperación técnica que le sea 

requerida por las áreas de la Facultad. 
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j) Recibir la solicitud de renuncia de los miembros del Comité. 
 
Artículo 12. Los miembros de los Comités de Carrera deberán: 
 

a) Asistir a las sesiones del Comité. 
 
b) Participar eficazmente en el cumplimiento de las funciones del 

Comité. 
 
 

Capítulo V 
S e s i o n e s 
 
Artículo 13. Los Comités de Carrera efectuarán sesiones ordinarias, de 
acuerdo al calendario que para tal efecto establezcan dichos comités. 
Asimismo, se podrán celebrar las sesiones extraordinarias que sean 
necesarias a juicio de la mayoría de los miembros del Comité, del 
Coordinador del Comité, del Jefe de la División o del Director de la 
Facultad. 
 
Artículo 14. La duración de las sesiones será fijada por el Comité y estará 
determinada por el Programa de Actividades y temas suplementarios 
que se vayan a tratar en las sesiones. 
 
Artículo 15. El lugar de la reunión de los Comités de Carrera será 
indicado por el Jefe de la División.  
 
Artículo 16. Las convocatorias para las reuniones deberán contener: 
 

a) Orden del día. 
 
b) Una copia del proyecto de acta de la sesión inmediata anterior. 

 
Artículo 17. En las sesiones del Comité a las que asistan el Director de la 
Facultad, y/o el Jefe de la División, presidirá de oficio las reuniones el 
propio Director de la Facultad, o el Jefe de la División, en ese orden. 
 
Artículo 18. En las sesiones del Comité se considerará que hay quórum 
cuando esté presente la mayoría de sus miembros. 
 
Artículo 19. En ausencia del Coordinador del Comité, la sesión será 
presidida por el miembro que al efecto elijan los miembros presentes. 
 
Artículo 20. De cada una de las sesiones que se celebren deberá 
levantarse un acta. 
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